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conurtaAo 

DE 11 PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

íutge 4 » 1M BrM. Alnddn 7 8«cre-
•kliMneitaa loa iiiawiM del BOLITIM 
fMMnwpoadn ú distrito, diipondiin 
qtw H SJ» m «lomplar «a él litio d« «o*, 
t u k n , dondt pemoMOvi kuta el noi-
k* d«l simtrt) ilgiiiMit*. 

L M BoenfauiM cuidarán d« e o a w w 
IM Bournnu coIaMiowuioo ordoaulo-
XuaU, pmn n wwideriMWn, q » deto-
M TCriiSoaiw «oda »Bo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8o rao cribe en la Contadoria do la Diputación provincial, o cuatro po-
oetaa eincnenta etatimae al triaieitn, ocho peaetu el aemeatre 7 quince 
peoetaaal ato, a lea particnlaru, pagtdu al aelieítar la tuneripciin. Loa 
pafea do tnara de la capital, ae narin por Ubiaau del Giro mútno, edmi-
iUñdoM BdloaeUoaonlaaaiiacríMieBao detriaieatro, 7 únicamente por le 
IraooMn do peoeta 41a nanita. Las aueripciones atraaadaa ae cobran con 
snmoato proporoional. 

Los ATnntamientee de ceta proTiacia abonarán la awcripción con 
srrsffUa laosesls isaarts en circular da la Comiatóo provincial poblieada 
M los aineros de «sts MunDi de iecba 20 j i í Ce diciembre de 1Mb. 

Loa Joagadaemnaisipalaa, sin distiseifo, diet petatea alaüo. 
. Mtesrs analto, ToiaticiaeooéBtiinosdspeaeta, 

ADVERTENCIA^ EDITORIAL 

Lea dispoeieionea de lea autoridadee, excepto lea qne 
«can a instancia de parta no pobre, pe inaartarin oü-
cíalmente, aeímismo cualqaier enuncio eonceraicnte al 
servicio nacional qu« dimane de [as mi>maa; lo de in
terne particular previo el pago adelantado de vciaAo 
etatimo* de peaets por cada linea de ineercidn. 

Loa anuncios » que hace reierencia la circular de la 
Cosnisiún provincial, (echa 11 de dtcirmbre de 1M6, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho afio, y cuya circular ha tido publfes-
da en los AOUCTMUS Oviut^Ljia de ÍO y 82 se dicwb» 
bre ya citado, ae abonarán coa arreglo a la tarifa que 
en mencionad os BOLSTIKJS sa inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RtyDon Alfonso XIII 
<Q. D . Q.), S. M . la Rtlna Dota 
Victoria Eugsnla y SS. AA. RR. «I 
Plfnclp* da Altarlas • Infinitas, con-
Unfianiln no«tdad an tu fenportanta 

Da Ifiusl banaflclo dlifrntin laa 
damái partonas da la Auguita Raal 
Panrilla. 
(OMto del dis » de septiembre ds IMS) 

Gobierno eM di la proTlnel» 
Clraa la r 

Con M t s fecba ma bcgo cargó 
dal Qcbletno y mando da asta pro
vincia, psra al qu« hn sido rombrado 
por Rsal dacieto da 13 dtl sctual. 

Lo que hsgo público t n isla ps-
rlídlco elida! para gsnsrel conocí-
mlanto. 

Ledn 19 de saptltmbra ¿e 1928. 
Ricardo Ttnadés fía. 

MNISTBRIO 
DS LA OOBRRNACION 

StIBSBCRBTARiA 
Sección de Política 

Visto, con sus antacediiitat,el ra-
cano de alzada Inierpuatio para 
anta otte Ministerio por D Joié de 
LIHo y otros, contra al f ilio da asa 
ComUlóii provincial lacha 11 de 
Marzo del corríante alio, declarando 
unías la proclamacldn deConcatales 
htcha con aplicación del articulo 89 
de ta L«j y las elacdones óltlma-
mentr verificadas en el término 
awnlclpal da PneMa de Ullo: 

Resultando que D. Francisco 
Olas y otro, reclamaron contrr 
VaUdsz de la proclamación y alec

cionas antedichas, J D, Joié de LHIo 
contra la capacidad del Concajal 
alecto D. Aitoalo Qircla, fundadas, 
los primeros, en hibar sido pro
clamados por el articulo J8 D. S'(-
Vsrlo García, D. Joré María Msralts 
y D. Alvaro Arenas, y los dos últi
mos, propuestos por un solo Con 
cajsl, y que hibléndolo sido ofros 
muchos por dos Conca|ales, las 
fueron desestimadas las propuastac 
a pretexto de no jui t ficar su capa-
cldsd,' por lo cual, el día cinco da 
fsbrsro próximo parado, se celsbri 
elección para cubrir las dos vacan
tes q m quedaban, sin bsbsrie publi 
cedo anteriormente aquella procla
mación ni concurrido la Junta del 
Canso el Jutvss antscadante para 
el nombramlsnto da Interventores, 
por lo que los votantes Ignoraban 
el ndmaio de Concejales que hablan 
de elegirse y el de los que podían 
Votar, y que la Meta fué constituida 
por el frssldente, dos Adjuntos y 
dos per se ñas que, sin ser Inter 
Vjntorei, llevaban la Hita d* Voten-
tes, y el tercero de los rsclatnantes 
alegt que el Sr. Gsrcla es egtnta 
y socio del administrador de arbi
trios y reesudedor dn los mismos, 
lo cual t rata da probar con dos 
talones que acompaSs, firmados por 
dicho Concejal electo: 

Resultando que oídos los Con 
csjales electos, los mismos maní-
flaitan que aunque la propueita del 
Sr- MaraAa lo fué por im solo Con
cejal, as válida, según Rea\ orden 
da Junio d i 1609 y que si no se pro
bó con certificación sa capacidad, 
por estsr cerrado a aquella hora el 
Ayuntamiento, todos sabían su con
dición de sx-ConceJel, y el Sr, Qer 
cía niega ser agente dal recaudador 
de arbitrios ni tener ' parta en el 
negocio y pide se declare la Inca
pacidad del Sr. Lllló por ser Se
cretarlo de la Junta municipal dal 
Censo éteetortl: 

Resultando que asa Comisión 
provincial, en atencldn a que en la 
proclamación da candidatos no fue
ron obiervsdas las dliposldoaas del 
articulo ti y siguientes de le ley 
Electoral, pues mientras se admitían 
propuestas hschas por un soto Con
cejil, se rechsziron otras que lo 
eran cen todos los requteftos ( f i l 
ies, y en consideración a que hecha 
la elección para dos puestos, se pri
vó a los electores de Votsr el núms-
rp ds candidatos que les correspon
día eíeg'r, acordó declarar nulas la 
proclamación de Cbncejales y elec
ción da referencia: 

Reiultando que contra tal acuer
do recurren en alzada piara ante es
to Ministerio los Concejalea electos 
y otros vadnos y electores, quienes 
manifiestan que el mismo no se 
alusta a las disposiciones Vigentes y 
sf l is operaciones electorales impug
nadas, por lo que suplican stta squéi 
revoesdo y declarada la Validez da 
éstas, por ser asi de justicia: 

Resultando que por Real orden, 
comunicada, de 20 ds mayo último, 
se rec'amd de V. S. certlflcacíd.i 
acreditativa dal numero de Vacantes 
a cubrir en la renoVadón de Conce
jales en el Ayuntamiento de que sa 
trata, y la que fué remitida con fe-
chi 3 de sgoitb del corriente alio: 

Considerando que por consecuen
cia de la petición de antecedentes 
quedó Interrumpido el plaza a qae 
hice referencia el artticulo 9.0 del 
R;al decreto de 14 de marzo de 
1891, estdndose, por consecuencia, 
en plazo Mbll para d ctar la oportu
na resolución: 

Considerando que el estudio del 
expediente acredita da menera clara 
y perfecta las anormalldadea come
tidas en el desarrollo dal procedi
miento electoral todo, ya que en 
prlndplo la Junta municipal del Cen-

I so de Puebla de Litio no observó 

en el acto de la proclamación de 
candidatos las prescripciones contó-
nidas en «1 articulo 34 da la Vigente 
ley Electoral, hsbida cuenta de qae 
mientras la aluéliia Junta admitía 
propuastas de ciíndldatos ivscrltas 
por un s }lo Csnc*)!', para podar 
proclamar a algazo de ellos por el 
articulo 29 da la ty citada, recha
zaba otras en qa* 30 cumplían los 
requisitos legr.Ics siendo causa de 
que asi te hlcltee una caprichosa y 
arbitrarla proclanndón: 

Contldersnds qua proclomados 
tres candidatos por el aludido ar
ticulo 29 se virlflcé elecclé» en el 
Ayuntamiento da que se trata para 
cubrir tan só lo dos Vacantes, en 
razón a ser cinco el número dejas 
mismas, privándose, por consecuen
cia, al cuerpo eicctoral de ejercitar 
con toda su «mpiüed al tufreglo, ya 
que nuucs dtbi* la Junta del Censo 
hacer prociamscláti con arrig o al 
articulo 29, visto al deseo de lucha 
y de acudir a les urnas que aquél 
tenis: 

Cons!d;rando qua la elección vs-
ríffesda también aioíece de defec
tos substmiclolsr, com > los de no 
fijarte al púbücn el resultado del 
escrutinio, ni tuborts comtltuldo 
las Mesas al jueves, para recibir 
propuestas, unido a lo que es ru'o 
en prlndplo (como ocurre en el pre
sente cono), no puede prevalecer, 
siendo nuias, por lo tanto, las da-
rlváclonej sucesiv^r; 

S. M. c! Rey (Q, O. Q.) ha tsnldo 
a blsn dss'Mtlimr *í recurso, y con
firmando el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincial, declarar la nuli
dad da la proclamación de candi
datos y la elección de Concejales 
Verificada en e¡ Ayuntdmlanto de 
Llllo en los días 29 de enero y cinco 
de ftbrere último, raipecttVamanu, 

De Rea! orden ¡o digo a V. S. pe
rú su ccnoclmíanto y demds sfec-

» f 
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m. 



tos. con 4«vo¡ucíónd»l«xp«dl«nt». 
Olo* gaird* a V. S. machoi ahoi. 

Mafcid, 5 da aaptlambra da 1922.» 
Pinlés. 
Sr. Qakiraador civil da la provin

cia da Lado. 

Nata>aaaacl* 
DON JUAN TABOADA. 

QOBKRNADOR CIVIL DE BSTA FRO> 
VINCIA, 
Hsa3 «EI>M: Q»» D ' Torcoato 

Pldraz. «aclno d« Gamfa, ha pra 
untado an attt Qoblarno civil una 
iMtancla , acompañada dal cotrn-
pondlante prcyKto, lolldtando aa-
terlzadon pata Inataliclón y tandldo 
da una tlnaa a!éclrlca, a ba|a tan-
aldn, deittnada al alambrada dal 
putblo d« Gánale . 

La central ia ImUlatá an un mo
lino propladad dal pallclonarlo, •!• 
toado an la parta Etta dal putblo 
ntandonado, 

Sa solicita la Imposlcldn da sir 
Vtdumbf» forzosa scbralos tá ranos 
da damlnlo público y para paje so
bre la cw£t«ra d i Ladn a Collanzo 
y sobre la ¡Inaa telagrlflca que si
gse por ella, ptro no sobre los par 
tlcularai. 

Lo qa» se hice público afín de 
que durante al pltzo da treinta días, 
contados a partir de la públlcacldn 
de esta anuncio, puedan pressntar 
raclanscionas las personas o enti
dades que se consldsren pas|udlca-
ddscon las obrar; h«cl»ndn constar 
que el proyacto te halla da mani
fiesto al púbüco an la J«fjtnre de 
Obrar públicas ds la provincia. 

L«dn 15 de setlambreda 1921. 
¡man Tabeada 

OFICINAS DS, HACIRNOA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

aa LA PSOVIKCIA DK t ü d N 

UÜIIdadc* 
N o t i f i c a c i ó n 

Rcqusrlío el Ayuntamiento de 
Santa Colomba OÍ Cutusño para 
qua remltlara Is ctrllficaclóndeha 
ber»» d» los«¡i;p: .!ailoi, que d»t<r-
mlna la ley mguladora da ta con
tribución sobre utilidades, stgdn 
aparece de) BOLBIIN OFICIAL de 
asta provincia da 15 de agosto últi
mo, y acuardo qtw ¡e fué trasladsdo 
• n 1." dal actual, por cuyaomlsldn 
ya le fué Impuesta la multa de cin
cuenta pesetas, sin qua hssta le fa
cha se recibiera !a referida cartlfl-
cactdn, etta Dalrgacldn de Haden 
da ha acordado Imponer al Ayunta
miento de Santa Colomha deCn-
ruello, la multa da dan pesetas, con 

' que fué conminado, y que se hsrd 
afectlve con arre £'o a las disposi

ciones Vigentes,' sin perjuicio del 
procedimiento que corresponda has
ta la obtención de la certificación. 

Cuyo acuerdo he eldo dictado coa; 
fecha de eyer, y del que puede recu
rrir la Corporación Interesada ante 
la Olrsccldn general de Contrita-
cionet, en término de quince días. 

León 14 de septiembre de 1922.-
El Aimlnlstrador de Coutrlbudo-
net, Ladislao Montes. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA FKOVMCt A I » LBÓN 

Anuncio» 
Ea las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el legando trimes
tre del corriente eilo y Aymtemlsn* 
tos del partido de Astorga, forma
das por el Arrendatario de la recau
dación da eeta provincia con arreglo 
a lo astablacldo en el art. 59 de la 
Instrucción de 86 daab,-il de 1900, 
t u dictado la algulente 

*PrevUeneia.<—'tio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por róitlca, 
urbana, induttrlnl y utilidades que 
expresa la precedente leladén, an 
¡os dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados en loa anuncios 
y edictos que se publicaron anel 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectIVs, con arreglo a lo pracep-
iuedo en al art. 50 da la Instruc
ción ds 26 de abril de 1900, les de
claro Incursos en el recaigo de pri
mer grado, conalstanta en el 5 por 
ICO sebre sus respectlVaa cuotas, 
que marca el art. 47 da dicha Ins
trucción; en la Intailgtncla da que 
s!, «n al término que fija el art. 52, 
ro satisfacen loa moroaos el prlncl-
pd débito y recargo referido, ae pa
sará al apremio de segando grado. 

V para que proceda a dar la publi
cidad rrglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
eprsmlo, antréguanae toe recibos re-
¡aclonadas al encargado destgulr la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario ds la recaudación da 
contribuciones, en el ejamplnr de la 
f actura que queda archivado en esta 
Tetcreriu. 

A t l lo mandOj firmo y aello en 
León, a 15 da septiembre de 1922.— 
El Te:crero de Hacienda, Matfet 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de le referida 
Intlrucclón, ae publlce an el BOLE-
TIM OFICIAL de la provlnda para ge
neral conocimiento. 

León IS de eepUembre de 1922.-
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez Gil . 

En las retadOoet de deudores de 
la contrlbudón ordinaria y ncclden 
tal, repartida en el segundo trimes
tre del a r r í en te eflo y Ayuntamien
tos del partido de Murtas de Pare
des,,, formadas por el Arrendatario 
de le recaudadón da eeta provincia 
con arreglo a lo eetableddo en el 
art. 59 de la Instrucdón de SS de 
abril de 1900, be dictado la siguiente 

tPro*¡deneia.=UQ habiendo sa
tisfecho sas cuotas conrespondlea-
tes al segundó trimestre del corrien
te sflo, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Induitrlal, utllldadés y 
trsnsportes, que expresa la, prece
dente relación, en los doe periodos 
de cobranza voluntarla señalados en 
los anuncios y edictos que se publi
caron en al BOL«TÍN OFICIAL y ea 
la localidad reepiactlva, coa arreglo 
a lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instracdón de 26 de sbrll de 1900, 
lea declaro In careos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el articulo 47 da di
cha Instrucción; an la Inteligencia de 
que al, en el término que fija el er-
tfculoS2, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de legan
do grado. 

Y para que preceda a dar lapa-
bllddad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimtarta 
de apremio, entréguense loe recibos 
relsdonados ni encargado de seguir 
la ejecuddn, Armando su recibo el 
Arrendatario da la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar da la 
factura que queda archivado en este 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 14 de septiembre de 1922.— 

El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandudo en el art. 52 de la referida 
Instrucdón, se publica ea el BOL* 
i f a OFICIAL de la provlada p « a 
general conocimiento. 

Ledn 14 de septiembre d e i g 2 2 . . 
El Tesorero de Hadanda, M . Do
mínguez Gil . 

En las cartiflcadones de desea» 
blertos expedidas por la Tenedaria 
de Libros de la Intervendón de Ha
ciende y por loa Liqafdadores del 
•mpuesto de derechos reatas, se ha 
dictado por eeta Teeorerie, la si
guiente 

tPrortdeneia.—Coa arreglo a la 
dlapueato en el párrafo 5. ' del as» 
tfculo 50 de la Instrucción de 28 de 
abril de 1900, ae declara Inowaea 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a loe Individuos compren
didos en te siguiente reladóa. Pre
cédale a hacer efectivo el deecat-
blerto en la fcrma «na deterni-
aaa loa capítulos IV y VI de la ci
tada Instrucdón, devengando el fu*-
donarlo encargado de su tramHa-
dón, les recargos correspondleataa 
al grado de ejecuddn que pracUqoe, 
más los gastos que ae ocusiooea 
en I * formadón de los expediente*. 

Atf lo proveo, mando y firmo aa 
Ledn, a 2 de septiembre de 1928,=» 
B¡ Tesorero de Haciende, M. Do
mínguez Gil.» 

Lo qne se publica en el Bountn 
OFICIAL de la provlnda para cono» 
ctmfento de loa Imaraeedos y aa 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instroccldn. 

León, 2 de septiembre de 1988.» 
El Tesorero de Hadanda, M . Domín
guez Gil . 

pea ea « l i a 

N0MBB8 DBL DBUDOK DOMICIUe 

Sres. Pellu y Son Pedro... Pu-nle Almuey 

cmtawra 

Utilidades, tari-
f * 2 * . . 828 78 

•Mronre 

n a T o t » 

León 2 de septUmbie de 1922.: 
gu«r Gil . 

•El Tesorero de Hadanda, M . Djmta-

Oon Federico Iparrtgjlrr» Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de L*ón 
Certifico; Que en el alarde verifi

cado el día 16 dal actual, han sido 
comprendidas las causas qua a con
tinuación se dirán, atl como en el 
sorteo verificado el 18, ha corres
pondido, para formar parta del Trl-
banrl que de ellas hsys de conocer, 
como jurados, a los tenores cuyos 
nombres y Vecindades tsmblén se 
expresen a continuación: 
Partida jadlelal de Sahagna 

Causa contra Victoriano Fernán
dez, por bomlddlo, seHalada para el 
día 13 de octubre próximo. 

Cabezas do familia, y vteindad 
Ezequlel Santamnrta, de Msúllsna 

Jusn Quintana, da A'mfiiz* 
Gregcrlo Zayas. de Vlüamartln 
Pedro San Mirt ln , de Cafzada 
Teodomfro Msiicfe,ds LaiQreflerat 
Pedro Qrtgorlo Marcos, d« Villa-

di* go 
Julián Medina, de Vlllamlzar 
Anaataalo Redondo, de Gal!i>guilIoi 
Emiliano Zayes, de Valdesplno 
Emiliano Rojo, de Vi leza 
Pedro Paacnal Gutiérrez, de S. Pe

dro Valdaraduey 
Datlderlo Fernández, de Grajsl 
Vicente Llórente, de Vlllszsnzo 
Buitequlo Vlllecorte, de Sta. Cris

tina 
Ladislao Vlltef sis, de Vlllamertfa 
Eugtnlo Cneits, de Veldavfda 



3 * 

Bldt Funindn, i » Vridepolo 
rtdro Gwda, á» VMatorda 
fiblo de Pablo», da E Burgo 
Romía Radriaaaz, de Qoráillzi 

CapadJaies y vecindad 
Vlcanto OI*z. d* QfB)a¡»Jo 
Mlí « 1 Gwcta, d« Qordalfei 
PortUMto Cid, da Bicobir 
Banlto Caballaro, da Matallana 
Ajipl to V«q»K>. da VlllalakM 
Joit Oatlírraz. da Caatrotlarra. 
Manual Bilbaana.da Sah«llcaa 
]oté M." Santamaría, da Vlllamora 

tlal 

Bwnirdlno OI«a, da S«hag4n 
Félix Ramo», da Santa Cilttlna 
Jaan Roja, de S. Padro las DnaAat 
Jacinto Polvorlnoi, da Eiplnoia 
Vfctorlc Qjrdallia. da Castrotlarra 
Francisco Ramo», da Sta. Ctdtlna 
Fructuoio Cano, da Saballeaa 
Joié Lszn, da San Padro la» Diieñat 

SUPCRNUMERAKIOS 
Catezas de familia f vecindad 

Gregorio O dá», da Ltón 
Itldro Suírsz, da ld«m 
Atidrée Tortea, da Wem 
Cándido Sinchaz, de Idam 

Capacidades y veeiniai 
Padro Caitallano», da Ladn 
Nlcomadsi Caitro, da Idam 

Para 4 « conita, a lo» (factoi dal 
«tícnto 48 d« la le» dal Jurado 
•u lar erctón an al BOLBTIN OFICIAL 
da aita provincia, expido la preaan 
ta, V!iad« por al Sr. Praildanta y *» 
Nada con al da a«ta Andlanda, an 
L»án a 24 de «goito da 1922.—Fa 
darlco Iparra^lrra.— V.» ».*: El 
Prasldante, Solulor Btrrlaatoi. 

A V UNTAM'BNTOS 

Alcaldía constiíacional de 
Paraiaseca 

Provldencia.—Hi hablando ia-
tlif»cho»u* cuolai corretpondlan-
taa ai «(«ciclo da 1921 a 22 y anta-
rlor*;, alguno» contrlbujranla» dal 
raparlo municipal ganarsl y da con- í 
«umos, en lo» psrlodo» Voluntarlo» ; 
de cobranza anunciado» por adlctoi ' 
an los tftlos de costumbre, según ' 
previene el art. 50 da la Injtrucdón ; 
v.gifit». ,'ei ¿edtro fucurio; an el 
pilmtr grado de npramlo, o tea ej 
5 por 100 cobra sus raspectlvas cuo
ta», según al art. 47 de dkha Ini 
tracción da 26 de abril da 1900; en 
la Intaligmcla da que »l, en «I tér
mino neo fija el ert. 52, no lo hacen, 
se paiard al apremio da sagundo 
grado. 

Y para la pnb lcaclón rag'amanta-
ría a lados lo» efactos da la Ley, ai l 
lomando, firmo y sallo an Parada 
>eca,N 27 da agosto da 1922.—El 
Alcalde, Felipa Alba.-EI Sacrata-
" 0 , Angal'Ú. Garda. 

Álealdia corutítucionat dt 
l o s Barrios de Lana 

La Corporaclda flu» tanga al 
honor da preildlr, an saildn del dia 
21 da mayo del alio actual, antra 
otros acuerdo», tomó al da cambiar 
al nombra del pnablo da Vaga da 
Perros, da esta término mnnlclpal, 
por el de Vaga da Caballeros, a 
cuyo fin se Initruye al correspon
díanla expediente, haciéndolo pdbll-
co por medio del presante anuncio 
para oír rsclamictonas por aspado 
da quince días a quien pueda Inte
resar; ptsido qua lea dicho plazo, 
atguirá tramiUndose el ref«rldo ex
pediente al ob) ato Indlcido. 

Los Barrio» d» Luna 10 de letlam-
bre de 1022.—El Alcalde, P/.lbarto 
Suártz, 

Alealdia constiíacional de 
Penferrada 

S» hs preaantado anta mi auto
ridad en al día da hoy al ticlno da 
a»ta ciudad D, N'colá» Piensos Pom-
b3, manlf istando que el día 7 de 
los corrientes, sobre las tres de la 
mañana, le dtsaoaraclA de la plaza 
del pascado, una pollina da las al-
guUnle» saflai: 

Palo n»g-o, alzada u i mitro y 
diez centlmatros, edad cinco altos, 
•In herrar y preflada de once mese*, 
albarda con clnch» da cuero y cabe
zada de btcerro y cadena de hierro, 
Hn'endo el rubo cail pelado del todo 
y can una rozadura en la perla de
lantera dal lomo. 

S? ruega a las antorldsdas proce
den a su butea y ecupsddn, y caso 
de ser híblda, lo comuniquen a esta 
Alcaldía, para conocimiento del 
duafio. 

Ponf arrada 13 da aeptlembra da 
1912.—Cayetano Fernéndez. 

píbüca sabasta da las fincas qne a 
continuación aa deslindan, embar
gadas al elacutado Bernardo Villa* 
labos, habiéndose señalado para que 
tenga lugar, al catorce del próximo ] 
mes da octubre, a las once de la ' 
mallana, an la aala da audiencia da \ 
este Juzgado da prlm ws Initancla. ¡ 

Fincas embargedas \ 

1. a Una haarle, cercada de 
tapia, en término de Palea-
quino», Ayuntamiento da VI-
llanuava de las Manzanaa, al 
barrio de ebijo, que tiene de 
cabida doce itrees y ochen
ta y cuatro centláreas, y linda 
por al Norte, con calle pdbll-
ca; por ai Sur, ana da Cates-
Uno Rabio; por el Eite, otra 
de Birnsrdo Morale, y por el 
Oe i te .d . la Sociedad da Hi
jos da Juan Crespo; tasada an 
dos mi) pesetas 3.000 

2. * U.ia Vina, an término 
deRlegi del Monta, Ayunta
miento de Vfllanueva, al sitio 
del Tejar, hice setenta y ilate 
irens y cuatro centlirees: lin
da por al Norte, finca de hire-
deros de Jasé Garda; Sur y 
Oaita, camino, y al Bita, Ra
sa Cachin; Usada an quinien
tas pesttas 500 

3. * Otra villa, en el mismo 
término, al sillo da los Aniver
sarios, baca setenta y aleta 
iraas y cuatro centiáreaa: lin
da Norte, mojonera»; Sur, una 
de Víctor González; por al Es
te, reya de Rsballer, y Oeste, 
de Manual Sintamarta; tanda 

JUZGADOS 

Don Elíseo Ortfz Martínez, Juex 
mualdpel de asta villa, an fundo
nes del primara instancia del par
tido, por hillarae al propleterte 

i con licencia. 
' Por al presente, se hace «aben 
' Que para hacer afectivas 'as costat 
) y gastos originados an plalte de me-
! ñor caentla seguido en esta J « g » -

do a Instancia da O. Martín Gsrcfai 
Suáraz, Vadno de Ponf errada, re-
preientado por al Procurador do» 
Isaac Girda Girrldo, contra Bst-
nardo Villalobos y Dlonfilo Villa-
mandos Llamas, Vadnos da Patas-
quinos, sobra nulidad da un contra
to da compra-vanta da Varias fincas 
rústicas, o an au dtftcto, la raed-
alón de an contrato an la parta ña-
cesarla para cobrar nn eré Uto 4» 
tras mil pesetas, se acordó an pro-
Vldenda de asta din y en Virtud da 
escrito presentedo por e' Procurador 
G v d a Garrido, proceder a la Vaa-
taanpAbisa aubaita da la» fincan 
que a continuación ae dasllndaa, 
emergida» a Birnardo Villalobos 
Barrara, hibléndUe «aBaiatlo para 
que tengi lugar, el día catorce del 
próximo mes de octubre, e lai diez 
de la mtAina, an la salo-audiencia 
de este Juzgado de primera Instan-
da. 

Fineat embargadas 

1.» Una casa-habltaclón, 
| sita en él casco da Palsnqul-
fnos, Ayuntamiento de Villa-
| nueva de les Manzanas, en la 
! carretera de la Estación, com-
S puesta de Varias oficinas y da-
j pendendas altas y b i j u , ca-
| rece de ndmtro. ocupa une 
' extensión superficial d» tres en qulnlentes 500 

Loque sa hice público por me J i r u l , fK0 mi , 0 mMOii" 
Don Elíseo Ortlz Martínez, Jaez \ dio del presente pan que los qua | Unía derecha, entrando, lz-

mualdpal de esta villa, an fundo- f quieran Intereserse en la compra da • ^uiirda y eipelda, con ierre-
dichas fincas, coacurran an al local, i nos de la Compefiís del Pe
día y hará expresados, siendo da 
necesidad para tomar parte an In 
eubaste, conilgner previamente en 
la masa del Juzgado o an al esta
blecimiento destinado al afecto, un» 
cantidad Igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación da los In
muebles embargedoa, no admitién
dose posturas que no cobran las 
dos tercena partea de la tesadón. 
Se hace conitar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas 
que son objeto de la aubasta, y que 
habrán de suplirse a costa y por 
cuanta del rematante de las mis
mas. El remate podrá h icerse a ca
lidad da ceder a un tarcaro. 

Dado en Velanda da Don Juan a 
aala da septiembre de mil novecien
tos veintidós.-Elíseo O r t l z . - El 
Secretarlo Judicial, Juan Aradl-

nes del da prlm «ra Instancia del ; 
partido, por hallaras el propleta- \ 
rio con licencia. ' 
Por al presente, sa haca aaber: 

Qua para hacer pago a D. Martf.i 
Girda Suáraz, vedno de Ponf erra
da, data cantidad da dos mil psss- '• 
tas, a que fué condenado Bernardo 
VlllalobcsBarrara, vecino de Patán-
quinos, por santancia qua se dictó 
en pleito d» mayor cuantía qua sa ' 
siguió an ett* Juzgado a Initancla 
del Sr. Gírele Suárez contra al 
Bernardo Villaioboi, icbre reclama-
cl in de cantidad, tal como laa cos
tas y gastos originados an la ejecu
ción da dicha aantencle, se acordó 
an providencia da este día, dictada 
en virtud da escrito presentado por 
al Procurador D. Iiaac García Ga
rrida, aa rapfeeentadónde D. Mar
tin Garete, yracader a la venta an 

rrocarril sscunlario da Casti
lla, y por a: frait*, con la ca
rretera daPdlanquIno» a Mas
arla; tasadi en ocha mil pe
setas 8.000: 

2. a Oirá casa-hjbitaclón, 
an al casco de dicha pueblo 
daPalanquInos, y an su calla 
Ríe'1, compuesta de varíes ofi
cinas y dapsntencles eltes y 
bajas, cuadril», corral y pajar, 
esrece de nimsro, ocupe una 
extensión superficial de cinco 
área», próxlmameúte, y linda 
por su frente y derecha, en
trando, con calla Real; lz-
qularde, huerta da herederos 
Pascual Garda, y espalde, ce
se da Htrmanaglldo Alonso; 
tesada an dos mil pesetas.... 2.006 

3. a Otra casa, an al« 
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DatS5ttptb.'e. al l .*oclbrt, 
— SS _ eJ 5 -

— 28 - al 4 -

- » - al 5 -
- 8 8 - t i 6 -
- M - « 1 7 -
- 3 0 - « 1 8 -

— aodbf» . al 10 — 

S — 
4 -

al I I 
al 12 

Hiaml 

i * Dcm.» • CnUlfira Halla 
Ñutía Profunda..... ¡Ccbtayco 

I bailo.... 
Baimila a Joi t ta . . . . Hulla 

Di mili» • Ccüch fí. 
AiuncUn 
Maifa Lnba 
PWto 

Quattiw. 

IldtfOIMO.. 
Cotf a • • • 

Hlwro. 
Helia . 

Mámalo 
dtl 

•ipe-

7.877 

7.875 
.7.878 

7.880 
7865 
7.88S 
7.886 

7.882 

7.835 
7 882 

Unüaoi AjaattffliutM 

Santa Ladn • Potada QorMn 

Cármmt i . 
Orzonrtfa • 

Idem. 
Serrilla 
Vigic t iwra . 
ColadUa. - . . 

Cirniwu. 
MíUllana. 

CUUwm.. 

A'goítjo.. 
Clgotra.. 

Mam.. 
Idam •• 
V«a«c«ve:a. 
Idam. 

C U l h i M . 

Ciémanai. 
Sa l imin . . 

Ktfisindores 

O. Vitral* Catiro • 

> Antonio Qjrra Rax 
CompaMa Minan Arglo-Hli 

pana 
D Vlcanta Rodríguez 

Rtfaal Qnarrwo 
Idam 
O. JnIMn Qotlérrf z 

Taeiadtd 

L t d n . . . 

Madrid.. 

No Han. . . . . . 

D. Nicanor Ldptz 

Contantiao Mora!. 

» DiVld Qoaxilaz. 
• Bplfanlo Arlaa... 

Matallna 
Pola da Qordin : . . . 
Matallam 
I l t m 
idam • 

[Abado loa Pmbkw 
I (Bnrgoi) 
L^ón ** 
S«nUO( |« 

Bñnmtuto 
••laa^iial 

No 
Idem.. 
Idem.. 
IJam.. 
Id;m.. 

Idam. 
Idem.. 
Idam.. 

HiaH aoliaduta 

Catrllera.n/rsidiotrw 
Prohnda, ndm. 16. 

Joaaft, nim. 415 y otraa. 
Conchita. n.M 588 potraa 
Halano, ndm. 8.046. 
Salgocra. 
NnaalraSenora d* la Coa 

cepcMn, ndm. 1.566. 

So Ignora. 
Idam. 
IJam. 

Lo que no anunda en cumplimiento del art. 31 data vigente ley de Mina»; ad*t!eiKk> que la* opendonea aertn otra m amuelada* «I por cualquiera droprtancln no padlenm dar principio an 

lo«dla»*aftaladoa. 
U4n 15 de i»i>«»ir*ia d» IfiM.—El lnsi»«kro Jefe, * . Upfi.-D(fi'ea. 


